
ESTADO No. 131

No Proceso

05001333302420130021400

05001333302420130021400

05001333302420130021400

05001333302420130021400

05001333302420130021400

05001333302420130021400

05001333302420130021400

05001333302420130021400

05001333302420130021400

Clase de Proceso

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

05001333302420150077800 o Ejecutivo Singular

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUEZ 24 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLI

LISTADO DE ESTADOS

Fecha: 01/11/2018

Demandante

NELSON DAVID GARCÍA TOBON

NELSON DAVID GARCÍA TOBON

NELSON DAVID GARCÍA TOBON

NELSON DAVID GARCÍA TOBON

NELSON DAVID GARCÍA TOBON

NELSON DAVID GARCÍA TOBON

Demandado

RAMA JUDICIAL

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

INVIAS

CORPORACIÓN AUTÓNOMA

REGIONAL DE ANTIOQUIA

DEVIMED S.A.

MINISTERIO DE AMBIENTE,
VIVIENDA Y DESARROLLO

TERRITORIAL

NELSON DAVID GARCÍA TOBON DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

NELSON DAVID GARCÍA TOBON

NELSON DAVID GARCÍA TOBON

EMPRESA DE VIVIENDA DE

ANTIOQUIA

MUNICIPIO DE BELLO

ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE

DE ABURRA

MUNICIPIO DE VEGACHI

Auto que resuelve
NO ACEPTAR LA EXCUSA PRESENTADA - NO SE
ACCEDE A LA SOLICITUD DE REPROGRAMACION DE

AUDIENCIA

Auto que resuelve
NO ACEPTAR LA EXCUSA PRESENTADA - NO SE
ACCEDE A LA SOLICITUD DE REPROGRAMACION DE

AUDIENCIA

Auto que resuelve
NO ACEPTAR LA EXCUSA PRESENTADA - NO SE
ACCEDE A LA SOLICITUD DE REPROGRAMACION DE

AUDIENCIA

Auto que resuelve
NO ACEPTAR LA EXCUSA PRESENTADA - NO SE
ACCEDE A LA SOLICITUD DE REPROGRAMACION DE

AUDIENCIA

Auto que resuelve
NO ACEPTAR LA EXCUSA PRESENTADA - NO SE
ACCEDE A LA SOLICITUD DE REPROGRAMACION DE

AUDIENCIA
Auto que resuelve
NO ACEPTAR LA EXCUSA PRESENTADA - NO SE
ACCEDE A LA SOLICITUD DE REPROGRAMACION DE

AUDIENCIA
Auto que resuelve
NO ACEPTAR LA EXCUSA PRESENTADA - NO SE
ACCEDE A LA SOLICITUD DE REPROGRAMACION DE

AUDIENCIA
Auto que resuelve
NO ACEPTAR LA EXCUSA PRESENTADA - NO SE
ACCEDE A LA SOLICITUD DE REPROGRAMACION DE

AUDIENCIA

Auto que resuelve
NO ACEPTAR LA EXCUSA PRESENTADA - NO SE
ACCEDE A LA SOLICITUD DE REPROGRAMACION DE

AUDIENCIA

Auto que ordena oficiar
A entidades financieras.

31/10/2018

31/10/2018

31/10/2018

31/10/2018

31/10/2018

31/10/2018

31/10/2018

31/10/2018

31/10/2018

31/10/2018

JUEZ 24 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN



ESTADO No. 131

No Proceso

05001333302420170032000

05001333302420170042600

05001333302420170042600

05001333302420170054400

05001333302420170054400
/'

Clase de Proceso

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

Ejecutivo Singular

Ejecutivo Singular

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

05001333302420170055800 ACCIÓN DE NULIDAD

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

05001333302420170059100

05001333302420170062600

05001333302420180010700

05001333302420180018600

05001333302420180027200

05001333302420180037900

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

/ Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

Demandante

YASMIN LILIANA SANTA RIAZA

JOSÉ ELEAZAR CASTRILLON

CASTRILLON

JOSÉ ELEAZAR CASTRILLON

CASTRILLON

BIBIANA PATRICIA OSORIO

SANTA

BIBIANA PATRICIA OSORIO

SANTA

YEISI LILIANA POSADA PAREJA

ANA MARÍA PEÑATA BEDOYA

ELK1N ENRIQUE NIÑOALVAREZ

LUIS ARGEMIRO BUILES

ESCUDERO

LUZ PIEDAD JIMÉNEZ

BUSTAMANTE

COLPENSIONES

JESÚS ÁNGEL ZAPATA OSPINA

Fecha: 01/11/2018

Demandado

RAMA JUDICIAL-CONSEJO

SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR

COMFENALCO ANTIOQUIA

ESE HOSPITAL MARCO FIDEL

SUAREZ DE BELLO

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

CONSEJO SUPERIOR DE LA

JUDICATURA

MUNICIPIO DE MEDELLIN

AGENCIA NACIONAL PARA LA

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO

LA NACIÓN MINISTERIO DE

DEFENSA POLICÍA NACIONAL

COLPENSIONES

COLPENSIONES

NANCY AMPARO OCAMPO

RESTREPO

MUNICIPIO DE AMALFI ANTIOQUIA

Descripción Actuación

Auto que ordena poner en conocimiento
DE LAS PARTES LA RESPUESTA AL EXHORTO N°l 19

Auto que ordena poner en conocimiento
De la parte interesada, la respuesta dada por el Banco Popular.

Auto que ordena poner en conocimiento
De la parte interesada, la respuesta dada por el Banco Popular.

Auto que ordena poner en conocimiento
De las partes, la respuesta dada al exhorto No. 114, asi como la
información allegada por la Fiscalía General de la Nación.

Auto que ordena poner en conocimiento
De las partes, la respuesta dada al exhorto No. 114, asi como la
información allegada por la Fiscalía General de la Nación.

Auto que ordena poner en conocimiento
De las partes, respuesta dada a derecho de petición.

Auto que ordena poner en conocimiento
De las partes, respuesta a derecho de petición y requiere a la parle
demandante.

Auto que ordena poner en conocimiento
De las partes, respuesta dada a derecho de petición.

Auto admite llamamiento en garantía
Formulado por COLPENSIONES a la Contraloría General de
Medellín. Ordena notificar y requiere a la llamante en garantía.

Auto admite llamamiento en garantía
Y SE ORDENA AL LLAMANTE QUE RETIRE LOS
TRASLADOS Y LOS ENVIÉ AL CITADO

Auto que ordena requerir
A LA PARTE DEMANDANTE

Auto admisorio de la demanda

Ordena notificar y requiere a la parte demandante para que
cumpla con la carga impuesta.

Página:

Fecha

Auto

31/10/2018

31/10/2018

31/10/2018

31/10/2018

31/10/2018

31/10/2018

31/10/2018

31/10/2018

31/10/2018

31/10/2018

31/10/2018

31/10/2018

Cuad.
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación
Fecha

Auto
Cuad.

EN LA FECHA 01/11/2018 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DÍA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

MONICA-MARIA LOPEZTGIRALDO

SECRETARIO (A)

JUEZ 24 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN


